
DECRETO ALCALDICIO  Nº: 00382/2025

EN ESTACIÓN CENTRAL, 14 DE ABRIL DE 2025

MATERIA: APRUEBA NÓMINA DE SELECCIONADOS
“BECA TALENTO CENTRALINO AÑO 2025”

VISTO:

Sentencia del Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, de fecha 27 de noviembre de
2024, que declara electo alcalde de la comuna de Estación Central por el período legal que
comienza el 6 de diciembre de 2024; a don Felipe Eduardo Muñoz Vallejos; el decreto alcaldicio
sección tercera N°3, de 9 de enero de 2023, que nombra a contar del 1 de enero de 2023 en
calidad de titular en el cargo de Administrador Municipal a don Felipe Gallegos Reyno; el decreto
alcaldicio sección segunda N°12, de 11 de enero de 2023, que delega la facultad para firmar, bajo
la fórmula “por orden del alcalde” sobre materias específicas al Administrador Municipal titular
don Felipe Andrés Gallegos Reyno, o quien lo subrogue y lo dispuesto en la Ley N.º 18.695, art.
63, letras i), j) Orgánica de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1. Que, según lo dispuesto en el artículo 1°, inciso segundo de la Ley N°18.695, las
municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad
local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las
respectivas comunas.

2. Que, a su vez, el artículo 4°, letras a) y e), de la mencionada ley, prescribe que las
entidades comunales, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, directamente o con
otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con la educación y la
cultura y el deporte,

3. Que, sobre la base de lo expuesto, y conforme al Decreto Alcaldicio N° 286 de fecha 20
de marzo de 2025,  se aprobaron las bases y anexos de postulación referentes a Beca
“Talento Centralino” correspondiente al año 2025.

4. Que, el Decreto Alcaldicio N°345 de fecha 04 de abril de 2025, aclaró el Decreto Alcaldicio
N°00286/2025 descrito en el considerando anterior,

5. Que, finalmente la Dirección de Desarrollo comunitario ha remitido mediante Memorándum
N°01628/2025 de fecha 11 de abril de 2025, la evaluación de los puntajes conforme  a las
referidas bases, resultado 40 beneficiarios/as las siguientes personas quienes han
demostrado destacadas habilidades y méritos en sus respectivas áreas.

6. Que, mediante providencia N 00204 de fecha 11 de abril de 2024, la Dirección de Desarrollo
 Comunitario informa acta de evaluación del proceso de selección de ganadores de la Beca
“Talento Centralino”.

DECRETO:

1. APRUÉBASE la siguiente nómina de postulantes, resultando seleccionados
40  beneficiarios/as con la Beca “Talento Centralino”, los postulantes incluidos en esta
lista han demostrado destacadas habilidades y méritos en sus respectivas áreas;  



2. PÁGUESE por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a cada uno de los/as
beneficiarios/as seleccionados/as, la “BECA TALENTO CENTRALINO” consistente en un aporte
de $1.000.000 (un millón de pesos), la cual será entregada por única vez a cada seleccionado/a.
En el caso de que el/la Postulante sea menor de edad, el monto se entregará a su tutor/a legal.  

3. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo a los interesados, conteniendo su texto íntegro
a más tardar en los cinco días siguientes a aquél en que haya quedado totalmente tramitado de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley N°19.880.

4. PUBLÍQUESE el presente decreto alcaldicio, a través del sitio electrónico de la municipalidad,
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N.º 20.285, art. 7, let. g).

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto Alcaldicio N° 286 año 2025 Digital Ver
Decreto Alcaldicio N°345 año 2025 Digital Ver
Bases Talento Centralino año 2025 Digital Ver
Providencia 00204 Digital Ver

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
DIDECO-01628/2025 Memorandum 11/04/2025

FGR/CLE/CTC/ACM

FELIPE GALLEGOS REYNO
Administrador Municipal
Administracion Municipal

POR ORDEN DEL ALCALDE

LIZETTE SILVANA SEPULVEDA MEZA
Secretario Municipal (S)

Secretaria Municipal

https://estacioncentral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/11/Decreto-Alcaldicio-N--286-aa-o-2025.pdf
https://estacioncentral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/11/Decreto-Alcaldicio-N--345-aa-o-2025.pdf
https://estacioncentral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/11/Bases-Beca-Talento-Centralino-2025.docx
https://estacioncentral.ceropapel.cl/archivos/2025/04/11/Beca-.pdf
https://estacioncentral.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=27792929


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://estacioncentral.ceropapel.cl/validar/?key=27797778&hash=187fb

Distribución:

Felipe Muñoz Vallejos alcalde municipalidad de estación central 
Felipe Gallegos Reyno administrador municipal administracion municipal 
Carolina Leyton Esquivel directora direccion de control 
Ximena Salazar Álvarez director direccion de asesoria juridica 
Lizette Silvana Sepulveda Meza secretario municipal (s) secretaria municipal 
Kevin Amigo Ramirez encargado probidad y transparencia 
Felipe Ramos Sepúlveda labor profesional administracion municipal 
Lucia Aguilera Merino apoyo administrativo legalizaciones y archivo 
Ana Cayul Miranda apoyo administrativo legalizaciones y archivo 
Patricia Medina Gajardo secretaria administrativa secretaria municipal 
Cristobal Tampe Cuello fiscalizador (s) direccion de control 
Pamela Rozas Lorca administrativa direccion de control 
Nicole San Martin Rovirosa director (s) secretaria comunal de planificación 
Gustavo Espinosa Morales director direccion de administracion y finanzas 
Cristian Valle Olivares director direccion de desarrollo comunitario 
Fernando Espina Pino encargado legalizaciones y archivo 
Valentina Belén Gaete Contreras profesional dideco direccion de desarrollo
comunitario 
Maria Ignacia González Castillo encargada de programas dideco direccion de
desarrollo comunitario 
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